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- TARIFAS GENERALES .

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946;

Art. I9 — Deroga a partir "de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

,Art. -29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 9?. 1 39 y 1 79 dél D.ecréto N9 3649 del' 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la ‘suscripción, se cobrará:
Número? del día  ....................  $ 0.10

” ." atrasado dentro del mes . . . . . ” 0.20
. " ” de más de 1 mes hasta

I año .......... . ............. " 0.50
- . ‘ ” de más de J año .... " 1 .—

suscripción mensual  ................. ’ 2.30
trimestral ............................ .6.50
semestral .............. ’ 12.7.0
anual ........... 25 -

Art. ..109----rTodas las suscripciones darán comienzo
.invariablemente el 19 del mes ’ siguiente al pago . de Ja 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 -— Las tarifas dél BOLETIN OFICIAL se 
siustarán a la siguiente-escala:

7.—
12.—

20___

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se.co
brará ÜÑ PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|- ’ 
(.$ 1.25).

*

b) Los balances u otras publicaciones en que la • distribu
ción del-aviso rio sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por . 
columna.

cj1 Los- balances' de Sociedades Anónimas, que se publi-~ 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa- ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-’
1 9 Si ocupa mgnos de % pág. . . .......... $
2° De máa de % y hasta' J/2 pág................... .
39 " ” ” ’/2 ” ” I ” .... "
49................... • una página se cobrará én la

.proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicació- 
,nes a término que tengan que insertarse por 3 ó'más 
días y cuya composición sea corrida; regirá la sigüieri-' 
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto nd sea mayor 'de 
1 5 0 palabras) : •
Durante 3 días $ 10.-— excéd. palabras $ ~0.10c|v. 
Hasta 5 días $ 12’.— " ” 0.12 ”

8 ” " 15.— ” " - 0.15 ”
” 15 " ” 20.— ” ” ” >0.20 "
” 20 ”25.— ” ” 0.25 ” -
” 30 ” ” 30.L— ” ” ” 0.30”

Por mayor término $ 40 . — • exced. pa
labras .. 7” 0.35



• - • í - x-•, i • •, : : • ■' •.* .
PAG. 2 '' *. ... • -? SALTA? 13, DE MARZO DE 1348 \ .BOLETIN OFICIAL

I TARIFAS ESPECIALES ?

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras; por 3 días alternados o -10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.0.00 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates; regirá la siguiente tarifa:

-
' Hasta
10 días

Hasta .
20 días

Hasta -
30 días

d 9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 5.—■ $ 25 $ 40.—
4 cmts. süb-sig. . . . " 4.— " 8- •' 12.—

29 — Vehículos maquinarias
• i-

ganados, hasta 1 0 cen-
tírrietros ....... i z.--- 20.— '• 35.-■■
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.— .” 6.— " 10.-

39 — Muebles, útiles de tra- 1
bajo y otros, hasta 10
centímetro.- .... ’ 8.— ” 15.— ■' 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 2.—.” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150
palabras ............................... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 1< . pi labra. 1

i ). Posesión treintañal, " Deslinde,' mensura- y . .
amojonamiento, concurso civil, por 3U días -
hasta 300 palabras u. ......................................... $ 40..,—
EL excedente á $. 0.20 la palabra.

j j. Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras........................... . . ...................... ” 10. -

"El excedente a $ 0.10 la, palabra.

• k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: y ’

De 2 á- 5 días -1- § 2 . —■ el- .cent, y ' por- columna.
Hasta 10 ” 2.50 ” -........... - ”

15 - ”. 3— ”
20 ” 3.50 "•................................
30 ” 4.r~ " .................. .

Por Mayor término 4 50 - ••

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20,.— 
en los siguientes casos;

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria, de $ 1 . 00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de. 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: .
Febre. 28 de 1948 ;— Prorroga las becas acordadas a favor de alumnos del-Colegio Salesiano “Angel' Zerda", 
Marzo .9 de 1948 — Designa Representante del Poder Ejecutivo de la Provincia, para presidir la comitiva que

se trasladará a la ciudad de Antofagasta (Chile), ..................................................... .................
" " " " — Liquida una partida a favor de un diario en cancelación de factura, en. concepto de pu

blicación de Un aviso de licitación, .  .
" " " — Liquida una partida a favor de la S. A, Termas de R. de la Frontera-Hotel Salta, en can

celación de facturas, .......... . ' .
" " ". " — Concede licencia por el término de seis meses a! un agente de Policía, .......... . ..............
" " " " — Aprueba la Resolución N.o 9 dictada por lq^ Municipalidad de Tartaga!, por la que se -

liquida una partida para gastos, ................................................ . .......... . .......... ..........................
" " " " —‘Liquida una partida a favor de la- Cía. Argentina de Teléfonos S. A., en 'cancelación

de factura, .. ............... . ............................................................................................................... ] ■
" " " " — Adjudica la provisión y colocación de . un cristal para tapa de escritorio, con destino

al Ministerio, .............................................................  -.......... . ............ .......................... .
" " " ", — Concede seis meses de licencia por enfermedad a un músico de la Banda de J, de Po- .

licía, ............................................. . ................................................. .......... . ............................................
" " " " — Designa Sub’.Comisario de Policía para'“Coronel Moldes", ......... 1............................••••
" 10 " " — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de un Soldado de Guardia Cárcel, en .concepto-,

de “Bono de Maternidad", .. .............................................................. ....................... '•
" " " " — Deja sin efecto la licitación pública convocada- por decretó N.o 7175 del 3|12|947, para la

provisión de muebles y estanterías, con destino al Archivo -Histórico de la Provincia, .. . 
" " " " — Liquida .una partida a favor de la Cárcel Penitenciaría, en cancelación de factura, ..........
" i" " " — Adjudica la provisión” de una bandera, con asta con deslino, a Escribanía de Gobierno,
" " " " — Aprueba la Resolución N.o 16 dictada por la Municipalidad de Tartagal, por la que se

dispone no cobrar servicio de, agua, .................. . ................................... ■.................. ................ .  • • •
.............. . " _  Aprueba la Resolución N.o 25 dictada por la'Municipalidad • de Gral. Güemes, por la que

se dispone invertir una partida en la construcción de un baño en el matadero de dicha 
localidad;....... .-................. . .-. _ ;

" " " " .— Liquida una partida, en cancelación de factura, por reparación de un motor eléctrico per
teneciente a la Secretaría Gral. de la Gobernación, ....'.:..................'..............<
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RESOLUCIONES DEL • MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ...... ,
N’ 150 de Marzo 9 de 1948 — Designa Representante del Ministerio, para que concurra a la ciudad' de Antofagasta . 

(Chile), .......... .:.............. ................. ........:........á..;........
_  Autoriza la instalación de ■ un aparato teiéfónico én el. domicilio, . particular.. del’■ .señor .

jefe de'Policía,..............'..... .............. . .......................................... ........................ ..........................
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MINISTERIO GE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto'N9 85S3.G.

Salta, febrero 28 de 1948
Expediente N.o 5498|48. .
Visto la nota elevada por el Director del Co

legio Salesiano "Angel Zerda", por la que co
munica el resultado de las pruebas finales de 
los alumnos becados por este Gobierno en di
cho-Colegio,

Por ello,

El Gobernador de' la Provincia
'DECRETA:

. Art. I9 — Prorróganse para el año en curso, 
las becas a los alumnos que a continuación 
se detallan, para' que prosigan sus estudios 
en el Colegio Salesiano "Angel’ Zerda", en los 
"CURSOS ELEMENTALES internos, a partir del 
día 29 de marzo y hasta la finalización del 
ciclo electivo, a razón -de $ 60 por mes, ca
da una.

JUAN RAMON RAMOS
RAMON TORRES

’ RAÚL M. FERNANDEZ •
JOSE E. BÉCKAR .

’ VICTOR M. BECKAR- .
ADOLFO MATIAS SUAREZ

Art. 29 — Prorróganse para el añó en curso,¿ 
las becas a los alumnos que ,a continuación 
se detallan, para proseguir sus estudios en 
el Co’egio Salesiano "Angel Zerda'L^en los 
CURSOS COMERCIALES internos, a partir del ■ 
día 29 de marzo y hasta la terminación d.el 
ciclo electivo, a razón de $ 60 por mes’ca
da una..

FRACEDO JUAN ALEMAN
ELIO WALTER ADET
HUGO MORALES
CLETO RODRIGUEZ
Art.’ 39 — Prorrógase para el año' en curso,' 

las becas a los alumnos que a Continuación 
se detallan^para proseguir sus estudios en' el 
Colegio Salesiano “Angel Zerda'',-en los CUR
SOS» D.E ARTES Y OFICIOS internos, con an
terioridad al día 15 de febrero y hasta el día 
15 de. diciembre, a razón de $ 40 por mes, 
cada- una.

. SAUL OCAMPO
ROQUE ERNESTO LAVARI ■
CORNELIO CARMELO COLQUE
VICTOR FELICIANO LAIMES
JORGE N. MATHEUS
ALFREDO CARRIZO
EULOGIO RAMIRO LIENDRO ’
RAMON SIMINELAKI
NICOLAS MORENO
JUSTO ARSENIO JUAREZ 
JÓSE CESAR CORDOBA 
JESUS VIGENTE’BURGOS

• HECTOR CORDOBA
ALBERTO A: LOPEZ -
LUIS RODOLFO GUZMAN ' .

’ ROQUE HADDAD. ■ '
FLORENCIO HADDÁD ■■ -
HECTOR JESUS. NARVÁEZ .. *"
ALEJANDRO MARIO SALVAT ■ - -
LUIS JULIO AMADOR -
FLAVIO E.'MERCADO
MÁRIQ-TEOFILO LLANES.. - •
ARTURO DÍOGENES PONCE

Art. 49 —- Acuérdense las siguientes 'becas -. 
dé-estudios en los'Cursos - Elementales y Co- 
'mercíales internos, en el Colegio Salesiano "An- 
gen, Zerda", a- los alumnos que seguidamente 
se ’defa’l'an, a partir .del día 29 de marzo del. 
año en curso y-hasta la finalización débetelo' 
lectivo, a razón de $ 60, mensual, cada una.'

. CURSOS ELEMENTALES: I —
GABRIEL .ALDO ELADIO BLASCO - : -
-RAFAEL IGNACIO ILLESCAS ' ó ; ■

CURSOS COMERCIALES:.
' ALBERTO . AYON - ■ ' - ’ ' - ;

'ERNESTO'JE.'NACLERIO .' -* i\.-
'Art .5’:- — Acuérdase la siguiente beca'.dé- 

estudio en los CURSOS*  DE• ARTES- Y ■QFICÍOS,- 
.iñternós, 'en _el - Colegio’ Salesiano- “Angel ¿Zer-• 
da'L ál alumno "ALBERTO BAGADO, con crrite- 

-ripridad • al ^día l.o de .marzo y hasta eU dfal^ 
Í2. de -diciembre- del añ'ot en. curso, a razón" de- ■ 
$ ’40-.por ñiés. ’ ■' . .. -

’ Art. 69 — El gasto que demandé el cumplí- 

concesion.de
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miento de! presente decreto, deberá imputar
se al ANEXO I,. INCISO II, ITEM 2, PARTIDA 

■3 del Presupuesto General de Gastos en vi
gencia; el 'importe correspondiente será liqui
dado en su“ oportunidad por Contaduría Ge
neral, a la orden del Colegio Sdlesiano "An
gel Zerda".

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en. -el Registro' Oficial y archívese.

LUCIO -A. CORNEJO 
' Julio Díaz Villalba.

Es copia:

A. N. Viilada • - /
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8685-G.
Salta, marzo 9 de 1948
Expedienté N.o 1300(48.

CONSIDERANDO: .

Que la Bolsa - de Comercio, Industria y Pro
ducción de Salta, ‘en nombre de la Cámara 
Sindical, invita al Poder Ejecutivo de. esta Pro
vincia a concurrir a la ciudad.de Antoíagasta 
(Chile), el día 15 del corriente en misión de 
buena vecindad y -a los efectos de estudiar 
las posibilidades que ofrece el intercambio 
comercial entre ambos nortes; y ante la impo
sibilidad de su concurrencia al mismo,

.- * EL Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Art. 1? — Desígnase, al señor Director del 
Museo Colonial, Histórico y .de Bellas Artes, 
Ingeniero Rafael P. Sosa, representante dél Po
der Ejecutivo de la'Provincia de Salta,-para pre
sidir la comitiva que partirá el día 15 del mes 
en curso, a la ciudad de Antoíagasta (Chile), 
con motivo de^haberse*  inaugurado el ferro
carril a Chile y en misión de buena vecin
dad.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: . .

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.
i ' '

Decreto N9 8686-G.
Salta, marzo 9 de 1948
Expediente N.o 5333|48.
Visto el presente expediente en el que el 

diario Norte, presenta factura por $ 504.—, 
en concepto de publicación del llamado a li
citación para provisión de maíz con destino 
a Jefatura de Policía; y atento lo informado 
por Contaduría General,

-El- Gobernador de la Provincia

DEC RE TA :

Art. ' 1? — Liquídese, por Contaduría General 
a favor del Diario NORTE la suma de QUI
NIENTOS . CUATRO-PESOS M|N. .($ 504.— ■%), 
en cancelación de la .factura que por el concep
to precedentemente expresado, corre agregada 
en. ’el expediente de numeración y año arri

ba’ citado; debiéndose imputar dicho .gasto al 
Anexo D, Inciso XV,-Item /l, .Partida 2 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
.Julio Díaz Villalba,

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

..e Instrucción Pública.

Decreto N9 8687-G.
Salta, marzo' 9 de 1948 -
Expediente N.o 15419|948.
Visto este expediente en ’el que la S. A. 

Termas Rosario de la Frontera Hotel Salta, 
presenta factura por un importe de $ 31.95, 
por concepto de una comida servida ál perso- 1 
nal de custodia del señor Ministro de Obras 
Públicas de la Nación; y atento lo informado 
por -Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría General' 
a favor de la S. A. TERMAS ROSARIO DE 
LA FROIT1ERA HOTEL SALTA, la suma de 
TREIl'JT?. Jr UN PESOS CON 95(100 M|N. (5 
31.95), en cancelación de la factura que corre 

i agregada a fs. 1 de estos obrados y por e; 
concepto precedentemente expresado; debién
dose imputar dicho gasto al ANEXO B, INCISO 
IX-, .ITEM- L, PARTIDA 12 de la Ley de-Presu
puesto én vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
e Julio Díaz Villalba .

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficia! 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 8688-G.;
. Salta, marzo 9 de 1948

Expediente N.o SS68|948.
Visto el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía" eleva solicitud de licencia por 
el término de 6 meses, presentada por el Agen- 
fe de ,1a Seccional Primera de Policía don San
tos E. Cari; y

CONSIDERANDO:

' Que la solicitud de referencia se encuentra 
comprendida en los beneficios que acuerda el 
Art. 51 del Decreto N.o 661.1145,

Por ello, y atento lo informado..por División 
de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Concédese licencia por -el térmi
no .de 6. (seis) meses. con el S0% ede sus ha
beres, por razones de salud, a! Agente de la 
Seccional Primera de Policía, don ' SANTOS E.

CARI, con anterioridad al día 4 de febrero del 
año en curso.

Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: . '

A. Ñ. Viilada •'
Oficial .Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

_ e Instrucción Pública:

Decreto N9 8689-G.
Salta, marzo 9 de 1948
Expendiente N.o 5*357(48.  ■
Visto él presente expediente en el que la Mu

nicipalidad de Tartagal, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la resolu
ción N.o 9 dictada por esa Comuna'con fecha 
4 de febrero ppdo.;. y atento lo informado por ■ 
Contaduría "General, - '

El Gobernador de la Provincia

• ' DE C RETA-: , - :

Art. 1’ — Apruébase la resolución' N.o 9 dic
tada por ¡a Municipalidad de. Tartagal, con! 
fecha 4 de febrero último, por la que se dis
pone liquidar la suma de S 3.056.83 m|ñ. pa
ra pago ae los gas ios ocasionados .con motivo 
de la instalación y funcionamiento de la fi
lial Tartagal de la' Escuela de Manualidades.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese..

LUCIO; A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: '• ,

A. N. Viilada _ '
Oficial .Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8690-G.
Salta, marzo 9 de 1948
Expediente N.o 15206(948.
Visto el presente expediente en el que la 

Cía. Argentina de Teléfonos. S. A.,-presenta íact 
tura por -!¡>- 49.76 en concepto de 'derecho de 
conexión y abono de los teléfonos que en la 
misma detallan; y.atento Jo'informado por Con
taduría General, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría -General, 
a favor de la CIA ARGENTINA DE TELEFONOS 
S. A., la" suma de .CUARENTA Y NUEVE PÉ- * 
SOS CON. 76(100 M|N. (S'49.76) en cancelación\ 
de la factura que corre agregada a fs.' 1 de 
estos obrados y por el concepto expresado pre
cedentemente; debiéndose imputar dicho gas- - 
>.¿ al ANEXO C, INCISO XI, ITEM 1, PARTIDA
7 de la Ley de Presupuesto en vigor, Ejercicio 
1947.

Art- 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba v •

Es copia:

- A., N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

é Instrucción Pública.

ciudad.de
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Decreto N5 8691-G.
Salta) marzo 9 de 1948..

. Expediente N.o 557Ó¡948. ’ >
Visto este expediente eií el que el Ministe

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicita la provisión y colocación de un cristal 
para tapa dé escritorio;'y atento lo informado 
por Depósito y Suministro y por Contaduría 
General,

. El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a' la casa LUIS CAS
TELLANA la provisión y colocación de un cris
tal para tapa de escritorio, bordes pulidos dé 
7 mm. de espesor de 54 1|2 x 0.85 mts., con 
destino, al Ministerio, de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, en un todo de .conformidad 
a, la propuesta que corre agregada a fs. 4 
de estos obrados y por un importe total de 
NOVENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 95.—); 
debiéndose imputar dicho gasto al ANEXXO C, 
INCISO XI, ITEM 1, PARTIDA 6 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• : - LUCIO A. CORNEJO ■
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N’ 8692-G,
Salta, marzo 9 de. 1948
Expediente N.o 5569|948.
-Visto el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva solicitud de licencia por 
el término de seis meses, presentada por el 
Músico de la Banda de la citada Repartición; 
don Julián López; y

‘ - 8
CONSIDERANDO:

Que la' solicitud de referencia se encuentra 
comprendida en los beneficios que acuerda el 
Art. 51 del Decreto N.o 6611|45,

Por ello, y atento lo informado por División 
de Personal,

i
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Concédese licencia por el término de 
..seis. (6) meses con el 50% de sus haberes, por 
razones de sa’ud, al Músico de la Banda de 
Policía de la Provincia, don JULIAN LOPEZ, con 
anterioridad al día 11 de febrero del año en 
curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: “-

A. N. Viilada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

■..e Instrucción Pública.

Decreto N9 8893-G.
Salta, marzo 9 de 1948
Expediente N.o 5582|48. . 1
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N.o 504, de fecha 8 del mes en curso,

• El Gobernador de l'a Provincia .

.DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase, con anterioridad al día 
8 del mes en curso, Sub-Comisario de Policía 
de la. categoría de CORONEL MOLDES' (Dpto. 
La Viña), a don- AGUSTIN ACUÑA (Matrícula 
N.o 3873526, Clase 1889).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, . insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A-CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N*  8697-G.
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o 7899|47.
Visto el presente expediente en el que el 

Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel de la 
Cárcel Penitenciaría, don Calixto Benicio, so
licita liquidación y pago del "Bono de Mater
nidad", conforme lo dispone el art. 8.o de la Ley 
N.o 783; y atento que el recurrente ha llenado 
los requisitos exigidos por la precitada Ley 

por ello y atento lo informado por- Contadu
ría General, ’ - >

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros . , 

DECRETA:

Art. 1? — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor del Soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel de la Cárcel Penitenciaría, don... CA
LIXTO ■ BENICIO, el importe-correspondiente al 
"Bono de Maternidad", de acuerdo a. lo esta
blecido por el art. 8.o de la Ley 783; debién
dose imputar dicho gasto' al ANEXO H, INCI
SO 1, ITEM UNICO, PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. Ejercicio 1947, con carác
ter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada.

Art. 2.o '— Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

LUCIO A- CORNEJO*  
Julio Díaz Villalba 

Juan.W. Dates 
José T. Sola Torino

Es copia: . *
A. N. Viilada

Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 
¡ e Instrucción Pública.

Decreto N’ 8698-G.
Salta, marzo 10 de 1948

'"Expedientes Nos. 6886|46 y agregados -15131,48 
y 5263|48.

Visto él decreto N.o 7175 de fecha 3. de di
ciembre de 1947, por el que se impone que 
Depósito y Suministro llame a licitación públi
ca para la provisión muebles y estantes con 
destino' gl Archivo Histórico de la Provincia; y 

CONSIDERANDO:

Que Contaduría General a fs. 69, - del ex- 
•pediente N.o 6886(46 informa que la imputación 
del gasto-originaría la adquisición de los mue

bles -dé. referencia se encuentra agotada en su 
asignación anual.

Por ello, •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art." 1’ — Déjase sin efecto la licitación pú
blica convocada por decreto N.o 7175 .-.del 3 
de diciembre de 1947, para la provisión de' 
muebles y estanterías con destino al Archivo. 
Histórico de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: .

A. N. Viilada , -
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción 'Pública -

Decreto N9 86&9-G. '*
Salta, marzo 10 de 1948 • •
Expediente N.o 5487|48.-
Visto e) presente expediente en el que la 

Compañía de.Electricidad.de! Norte Argentino 
S. Á. presenta factura por $ 451.17,-en concep
to de energía eléctrica suministrada a la Cár
cel Penitenciaría; y atento lo informado .por 
Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA':

Art. I9 —.Liquídese, por Contaduría General; 
a favor ” de la TESORERIA DE LA 'CARCEL 
PENITENCIARIA la suma de CUATROCIENTOS- 
CINCUENTA Y UN PESOS CON 17|100 M|N. 
($ 451.17), 'en .cancelación de la factura que 
por el concepto precedentenieríte expresado, co
rre a fojas 2 de estos obrados; debiéndose im
putar dicho gastó al Aneox C, Inciso XI, Item 
3, Partida 6 dé la'Ley de- Presupuesto General 
de Gastos en vigor. <

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIÓ A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

-Es copia: ■

- A N. Viilada'
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 8700-.G.
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o 5497|48.
Visto el presente expediente en el que Escri

banía de Gobierno solicita la provisión de una 
bandera con asta; y

CONSIDERANDO: ‘
Que del concurso de' precios efectuado por 

Depósito y Suministro, soló presento presupues
to Tienda y Bazar "La Argentina"; "

Por ello, y atento lo informado por 'Conta
duría -General,

- El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

Art. 1°---- Adjudícase a TIENDA. Y BAZAR
"LA ARGENTINA", la provisión de una bande-

de.Electricidad.de
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ra con asta, por el - precio de CUARENTA Y 
SIETE PESQS’ CON 85)1'00 M|N. ($ 47.85 %), 
con destino a Escribanía de Gobierno, en un 
lodo de conforimdad a la propuesta que corre 
a fojas 2 de estos obrados; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo B, Inciso IX, Item 1, 

"Partida 12 de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art, 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

e ■
Decreto N! 8703.G. •

, Salta, marzo 10 de 1948
i Expediente N.o 1283(48.
i . Visto el presente expediente en el que don
■ Belisario- Becorra (hijo) presenta factura por $
, 1'30.—, en concepto de reparación de un motor ; jefe Policía, calle Rivadavia N.o 451 de es-
. i eléctrico perteneciente .a la Secretaria General j ciudad, debiéndose imputar dicho gasto al 

de la Gobernación; y atento lo informado por Anexo C, Inciso XI, Item 1, Partida 7 de Ico 
I Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 

RESUELVE:

1’ —■ Autorizar la instalación de un aparato 
telefónico en el domicilio particular del señor

Es copia:

El Gobernador de la Provincia
LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba

A- N, Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N? 8701-G.
Salta, marzo 10, de 1948 
Expediente N.o 5575|48.

■ DECRETA:

Art. 1' — Liquídese, por Contaduría .General, 
a favor del señor BELISARIO BECERRA (hijo) 
la suma de CIEN PESOS M|N. ($ '100.— %), 
en cancelación de la factura que por el concep
to precedentemente expresado, corre a fojas 
1 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B, Inciso IX, Item I, Partida 6 
“Moblaje y artefactos, adquisición y, conserva
ción", de ,1a Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-

Ley de Presupuesto vigente.
2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.
. JULIO DIAZ VILLALBA

Es copia:

A. N. Villada ' ■ . . ■
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Visto el presente expediente en el que la jese _en ej fjegjstro Oficial y archívese. 
Municipalidad de Tartagal eleva- a considera- , 
cíón y aprobación del Poder Ejecutivo, -la

• solución N.o 16 de. fecha 4 del corriente,
re- . LUCIO A. CORNEJO 

Díaz .Villalba
El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

16Art. .1’ — Apruébase la resolución N.o 
dictada por ía Municipalidad, de Tártagal, con. 
fecha 4 del mes en curso, por ’a que se dispo
ne no cobrar el servicio de agua, municipal, 
con anterioridad al . día 1.o de enero de 1948-

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Julio
ropia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

Es

de Gobierno, Justicia 
Pública.

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

MINISTERIO DEECONGMIA 
FINANZAS Y 0. PUBLiLAS
Decreto N9 8659 E.
Salta, Marzo 6 de 1948. 
expediente N° 4676—^-D| 1 948.
Visto este expediente en el cual corre 

' la ‘ solicitud de licencia extraordinaria 
formulada por el Ayudante Principal de 

.Dirección de Investigaciones Económicas 
_ y Sociales, don- César Edgardo Echazú, 

aduciendo que debe incorporarse a las 
filas del Ej ército Argentino como sóida 
do para cumplir con el servicio militar 
obligatorio; y

CONSIDERANDO:

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

• A. N. Villada ' J •
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública ‘ /

Decreto N! 8702-G-
Salta, marzo 10 de 1948

• Expediente N.o 7194(47.
Visto el presenté expediente en el que la 

Municipalidad de General Güemes eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo, la resolución N.o 25 de fecha 20 de sep
tiembre del año ppdo.; y .atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provinciay
DECRETA:

Art. I9 — Apruébas’e la resolución N.o 25 
dictada por la Municipalidad de General Güe
mes con fecha 20 de septiembre último, por la 
qu se dispone invertir la suma de $ 1.609' en 
la construcción de un baño en el matadero de 
esa localidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese;

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia-

/ A. N. Villada
Oíicial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

RESOLUCION N? 150-G.
Salta, marzo 9 de 1948

CONSIDERANDO:
Que con motivo de haberse inaugurado- el 

ferrocarril de Salta a Antofagasta, partirá des
de esta Capital a la Ciudad de Antofagasta 
el día 15 'del -corriente, una delegación a -los 
efectos de establecer las posibilidades que 
ofrece’ el intercambio comercial entre ambos 
países y en. misión de- buena vecindad.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,

RESUELVE:

1’ — Designar Representante de este Depar
tamento, al señor Jefe de División de Personal 
y de Protocolo y Ceremonial, don Sergio Its- 
raszoff, para que concurra a la Ciudad de An
tofagasta con la Delegación que partirá el día 
Í5 del mes en curso.

■ 2’ — Dése al Libro de Resolumones, comu
niqúese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

A. ,N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

RESOLUCION- N? 151-G.
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o 5492(48.
Visto el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía, solicita la instalación de un 
aparato telefónico en el domicilio particular del 
señor Jefe de Policía, calle Rivadavia .N.o 451; 
y atento lo informado por Contaduría General,

Que habiendo sido acreditado este 
extremo con el certificado corriente 
a fojas 6 de estos obrados, corresponde 
hacer lugar a lo solicitado;

Que en lo que respecta al goce del 
50 % de sus haberes no procede hacer 
lugar, por cuanto el recurrente no tiene 
la antigüedad necesaria;

Por ello y atento a lo informado por. 
División de Personal,

El Gobernador .de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 — Concédese con anteriori
dad al día l9 de febrero ppdo. y mien
tras dure su incorporación en las filas 
del Ejército Argentino, licencia extraor
dinaria, sin gocé de sueldo, al Ayudan
te Principal de Dirección de Investigacio
nes Económicas y Sociales, don CESAR 
EDGARDO ECHAZU.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
f .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8670 E.
Salta, Marzo 8 de 1948.
Expediente N° 4851—D|48---- (Suh

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con la pro
visión de tres capas impermeables; aten 
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■to: al presupuestó presentado' por la fir
ma’ “La: Mundial”. de propiedad de los 
señores Fernandez.Hermanos y Cía.’, ele 
vado por intermedio de la oficina de De
pósito'y Suministros y lo .informado por 
Coñtádurá General dé' la Provincia, ■

El Gobernador dé I'a Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase á la firma ‘ ‘La 
Mundial”' de propiedad de los ,señores 
Fernández Hermanos y Cía., la provisión 

‘de tres .capas impermeables con 'desti- 
‘ no al personal de. servició y maestranza 

de Direccón General de Rentas, al pre
cio total de $ 289,50— (DOSCIENTOS

• OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
' 'CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS

M|N.-.
Art. 29---- Autorízase el gasto a que

se refiere el artículo anterior, cuyo im
porte se liquidará y abonará a- favoi' de 
la firma adjudicatario en oportunidad en 
que dichas capas se reciban a satisfac-

• ción.
Art. 39 — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 12— Anexo D—■ 
Inciso XV—■ Item 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor. , - •

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á.~CORNEJO
, Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
- Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto N9 8071 E. • .
.... Salta, Marzo 8 de .1948.

Expediente N9 4711—D| 1948.
Visto este expediente en el cual corren 

- Jas actuaciones relacionadas con la pro
visión de artículos de librería a*Direc-  
ción de Investigaciones Económicas y So 
cíales; teniendo en cuenta que del con
curso privado de precios a que convocó 
resultan más convenientes los presupues
tos presentados pór Ja Librería, Papele
ría -e Imprenta El Colegio S. R. L., y 
la firma Enrique Tobío, lo informado por 
Depósito -y Suministro y Contaduría Ge 

. - ñera! de la Provincia,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 —— Adjudícase a la Librería, 
Papelería e Imprenta EL COLEGIO S. 

—R. L., la confección con destino a Di
rección de Investigaciones, Económicas 
y Sociales, de los artículos de librería 

• detallados a fs. 1 en la suma total de 
3 2.38-. 50— (DOSCIENTOS TREINTA 

"Y OCHO PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M|N.), gasto que se'auto
riza y cuyo importe se liquidará y abo
nará a favor de la adjudicataria en opor 
tunidad en que la provisión respectiva 
se reciba a satisfacción y de acuerdo al 
presupuesto agregado a fs. 7 de estos 
obrados. > ' .

Art. 29 — Adjudícase a. la firma EN

SALTA, 13; DE MARZO DE 1948 •
k ' • ' : , <
RIQÜE- TOBIO, la confección, con desti
no a Dirección de Investigaciones;- Eco- 
nómicás y‘Sociales,--de 5.000 sobres, ai 
orecio total de $' 200—- (DOSCIENTOS 
PESOS ’ M|N.).' V /

Art. 39 —-: Autorízase el. gasto a’ qué 
se refiere el artículo, anterior cuyo impor 
te se liquidará y abonará a favor de la 
firma adjudicataria en oportunidad en 
que dichos sobres se reciban -a satisfac
ción. , -

Art. 49 — El gasto que demande el 
cumplimiento' del presente decreto, y que 
en total asciende a la suma dé $ 438.50 
(CUATROCIENTOS T R EI Ñ T A Y 
OCHO PESOS CON CINCUENTA CEN 
TAVOS M|N.), se imputará al Anexo 
D-rr-. Inciso XV-—. Item 1 — Partida 4 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

' LUCIO A. CORNEJO 
Juan .W. Dates

Es copia: t
Luis A. Borelli ■'

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. -P.

.'Decreto .N9-8072; E.‘ '' - .
Salta, Marzo 8 de 1948.
Expediente N? 1547011948.
Visto este expediente en el cual corre 

factura presentada por lia Administra
ción del Diario Norte S. R. L., por con
cepto de publicación de un aviso de re
mate administrativo, j correspondiente al 
juicio’ dé apremio seguido por’ Dirección 
General de Rentas, contra don Rafael 
Julio Rivelli, aparecido desde el día 12 
de enero ppdo. hasta el 26 del mismo 
mes y año; atento a los ejemplares que 
se acompañan lo informado por Direc
ción General de Rentas y Contaduría 
General de la Provincia, ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.Art. 19 — Autorízase el gasto de 
.$ 770— (DOSCIENTOS SETENTA PE 
SOS M|N.), ;suma que se liquidará y 
abonará a favor de la administración del 
diario Norte S. R. L., ep cancelación de 
la factura presentada por el concepto 
arriba expresado. a

Art. 2° —. El gasto que demande’ el 
cumplimiento del presente decreto se'im 
outará a la cuenta “DEUDORES POR 
EJECUCION DE APREMIO”.

■Art; 3' — Comuniqúese, publíquese,-etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 8673 E.
Salta, Marzo 8 de 1948.
Expediente N9 4841—D| 1948.- •
Visto este expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con la pro
visión de' 2'0 bolsas de azúcar, a Depó
sito y Suministro para que pueda aten

der los pedidos de las- diferentes repar
ticiones; atento al. presupuesto presenta 
do por -Ja firma Ga'rpvagíio, Zorraquín 
Ltda. y lo. informado por. Contaduría 
General de la- Provincia,.

' El Gobernador de Ja Provincia

-■DECRETA:

Art. 19 —• Adjudícase a la firma GA 
ROVAGLIO Y ZORRAQUIN Ltda., la 
provisión con. d'estino a Depósito y Su
ministro, -de’ 20 bolsas de azúcar nece
sarias para'atender los pedidos de las di 
ferentes reparticiones de' la Administra
ción Provincial, en la suma total _ de 
§ 588— (QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS' M|N.) ; gasto que se au 
toriza y cuyo importe se liquidará y abo 
nará a favor de la firma adjudicataria en 
oportunidad en que la provisión trespecti 
va se reciba a satisfacción.

• Art. 29. —El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, sé im 
putará en la siguiente’ forma y propor
ción : •. - ’

Al Anexo B— 'Inciso IX— Item 1 — 
Partida-8 $ 36.16; . •

Al Anexo C— Inciso XI—, Item 1 — 
Partida 8 $ 167,87; ' ■ ,

Al Anexo E— Inciso VIII—- Item^l — 
Partida 7 3 1 19,91 y , ■• '■'

• Al Anexo" D-—"'Inciso XV-r-'Item 1 — 
Partida 11 $ 264,06, todas- de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. .3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.,

■ LUCIO A- CORNEJO
• Juan W. Dates ’

Es copia:

Luis A. -Borelli
Oficial Mayor Se Economía, Finanzas y O. P.
\ 7~

Oecreto N9 8674 ’E."
Salta,. Marzo 8 de -1948.
Expediente N9 5006-—C| 1 948.
Visto este expediente por el cual la 

Empresa- Constructora Ecorm S. R. L., 
solicita devolución del importe del depó
sito en’garantía que constituyó, en opor
tunidad dé concurrir a la licitación pú
blica' convocada- po’r decretó N9 4945*  
de fecha l9 de julio dé 1947, la cuál fué 
adjudicada a los señores Jorge Durand 
y Luis Moreno Díaz, por. decreto N? 
7321 del 13 dé diciembre del mismo 
año; atento a ló informado por Contadu 
ría General de la Provincia, ’ ■, •

El Gobernador, de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 :— Liquídese a favor de la fir 
ma ECORM S. R. L., la súma de $ -4.700 
(CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS. 
M|N,,- po rdevolución del importe del de' 
pósito en 'garantía que efectuó por el 
concepto arriba 'expresado.

Arf. 29 — El importe que-sé dispone .

liquidar ■ por ' el 'artículo- anterior, sé im 

putará a la Cuenta Especial “Depósitos 

en Garantía”.’ - ’. . -
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Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
. Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

taurant de 2a.- categoría) Necochea 880 
— Ciudad $ 200;
EDUARDO GUZMAN (cantina y fon
da de 2a. categoría) Giiemes 687 —- 
Ciudad $ 150;
-ERNANDO PEREZ (cantina con hos
pedaje I a. categoría) Mitre 1000 — 
ciudad $ 50;
PETRONA GONZALEZ DE SUAREZ, 
(bar y réstaurant de 3a. categoría) Ame 
ghino 635 — Ciudad $ 50;
GASINO OLMEDO (parrillada de pri
mera categoría) Belgrano N9 850 -7— 
Tartagal $ 400;
EMILIO MERDINI (parrillada y carpa) 
9 de Julio 96 — Embarcación § 1.000; 
YAMIL ANGEL SALOMON (bar le 2a. 
categoría) 9 de Julio -y 6 de Setiembre 
----Embarcación $ 400;
LUIS GUTIERREZ (bar de primera ca 
tegoría) Aguaray -—.Oran $ 400; 
EVARISTO BLASCO (representante 
Cervecería Norte) Aguaray — Oran 
$ 400;
JOSE BACHA (bar de. primera catego
ría) Aguaray — Oran $ -1 00.

Art. 29 — Las multas que se aplican 
por ■ el presente decreto deben hacerse 
efectivas dentro de las cuarenta y ocho’ 
horas de haberse operado la notificación 
oficial.

Art. 39 Gúrsense"estas actuaciones, 
a la Dirección General de-Rentas a los 
efectos del Decreto Ñ9 5280—E del 31 
de Julio de 1947 y obladas las multas 
de referencia vuelvan a la Dirección Ge 
neral de Comercio e Industrias.

Art. 4.o —.Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates ..

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas -y O. V

Decreto N9 8675 E.
Salta, Marzo 8 de 1948.
Atento a lo solicitado por Dirección 

General de Rentas,
El Gobernador de la Provincia

''DECRETA:

Art. 1 9----Desígnase Ayudante 1 9 de
la Dirección General de Rentas, con la 
asignación mensual que para dicho car
go prevé la Ley de Presupuesto en vigor, 
al señor FRANCISCO BALDI, M. I. 
3955699, Clase 1920, en reemplazo del 
señor Juan Pablo Zuretti que renunció;

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

v LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis-A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

1
.Decreto N9 8676 E.

. Salta, Marzo - 8 de 1948.
Expedientes Nros. 4905 —■ 49Ó4 — 

4913 „ 4907 — 4812 — 4792 — 
4794 _ 4827 -y 4828—D|4,8.‘

Visto < estos sumarios instruidos a co
merciantes de esta ciudad y localidades 
de Tartagal, Embarcación _y Aguaray 
(Dpto. de Oran) con motivo de la apli 
cación de las Leyes Nros. 12830 y 
12983 (de represión al agio y la espe
culación) sus Decretos reglamentarios y 
concordantes en el orden provincial; y

.. CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labra 
das y demás actuaciones practicadas al 
efecto se desprende que esos comercian
tes han infringido las disposiciones con
tenidas en los artículos 59 y 6 9 de la Ley 
N.o 12830 ya que en ellos se hallan 
comprendidos los artículos I9- al 79 del 
Decreto Provincial' N9 8167 — E.|47 
complementario de la referida Ley, todo 
lo cual ha quedado plenamente compro 
bádo y reconocido por los mismos, ha
ciéndose por consecuencia pasibles .a la 
aplicación de las sanciones' punitivas que 
en ella se establecen-;

Por ello, atento a la gravedad de los 
■ hechos y lo informado ' por Dirección 

General de Comercio e Industrias,
El Gobernador de Ja Provincia »

DECRETA:

Art. I9 — Aplícanse las multas que 
se determinan-a continuación a los siguien 
tes comerciantes, por infracción a los ar
tículos 59 y 69 de la Ley N.o 1'2830: 
MAMERTO GUTIERREZ (bar y res- 

lo es con anterioridad al 19 de febrero 
de 1948.

Art. 39 — El gasto que demande el ' 
cumplimiento del presente decreto se im . 
putará al Inciso V—- Item 22—? del Pre
supuesto año 1948.de la Repartición re
currente.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

■ Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P.

Decreto N9' 8678 ’E.
Salta, Marzo 8 de 1948.
Expediente N9 4993—A| 1948
Visto este expediente por el que la Ad 

ministración General de Aguas de Salta 
mediante Resolución N9 121 de fecha 
19 de febrero de 1948, propone el Po 
der Ejecutivo Ja designación por el _tér . 
-mino de tres meses del señor Crisósto- 
mo Giménez, para ocupar' el cargo de 
mecánico y auxiliar; z

Por ello, .
El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:
I

Art. I9 — Desígnase Auxiliar '39 de 
la Administración General de Aguas dé 
Salta, con la asignación'mensual que para - » 
dicho cargo preve la Ley de Presupuesto-' 
en vigor, al especialista en motores Die- 

’sel y a explosión don CRISOSTOMO GI 
MENEZ," Clase 1904, M. I. .3977943, 
D.’M. 64.

Art. 2 9 —■■ 'Déjase establecido que la 
designación indicada precedentemente, 
lo será a contar desde la fecha en que, 
dicho empleado tome posesión del car
go. . ’ ■

Art. 39- — El gasto que demande el " 
cumplimiento del presente decreto, se 
imputará al Inciso V— Item '22 dél Pre 
supuesto para el año 1948, de la repar 
tición recurrente.

Art. 4.0 — Comuniqúese, Públíquese, etc...

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
c-------------- ■ . $

Decreto N9 8679 É.
Salta, Marzo 8 de 1948.
Expediente N9 4994—A|1948. • • . 
Visto este expediente por el que la .

Adminstración General de Aguas de Sal 
ta, mediante Resolución N9 126 del 19 
de febrero ppdo. propone al Poder Eje

cutivo la designación por él término de 

tres meses, al señor Amado R. Macía, 

para ocupar el cargo dé' encargado de 
taller de la Usina de Metan;

'Por ello, ' ""

Decreto N9 8677 E.
Salta, Marzo 8 de 1948.

' Expediente ^"4995—A| 1948.
• Visto este expediente por el que la 
Administración .General de Aguas de Sal 
ta, mediante Resolución N9 124 de fe
cha 19 de febrero de 1948 propone al 
Poder Ejecutivo la designación del señor 
Carlos Figueroa Saavedra para desempe 
ñar el cargo de electricista de la usina 
de ■ San Antonio de los Cobres;

Por ello,
El Gobernador de Ja Provincia

'DECRETA:

Art. 19 —— Desígnase Auxiliar 59 de 
la Administración General. de Aguas de 
Salta, coñ la asignación mensual que para 
dicho cargo preve la Ley de Presupues 
to en vigor, al señor CARLOS FIGUE- 
ROA SAAVEDRA, Clase 1900, C. I. 
150787 expedida por la Policía de Ro
sario dé Santa Fe, quien se desempeña
rá en el cargo de electricista de la Usi
na de San' Antonio de los Cobres.

Art. 29 — Déjase establecido que la 
•designación indicada precedentemente

1948.de
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.El Gobernador de la Provincia ■

DECRETA: ' ’

. Art.' I9 ’— Desígnase interinamente, ... - - - - - -- --
-por- el término de tres meses Auxiliar , 4786 y 481 8—r-D|48. -
I9 'de la-,Administracióñ . General . de * Visto estos sumarios, instruidos a cp- 
Aguas de Salta, con lá asignación men-.' merciantes- de esta ciudad, localidades 
sual que para dicho cargo preve la Ley ¡ de Cafayate, _y Manuel Elordi (Departa 

. ’de -Presupuesto en vigor, al maestro me; mentó de Orán) con motivo de la apli- 
cánico dón AMADO- R? ’.MACIA, M. ■ plicación délas' Leyes Nros., 12830 

'■ I. 6312399, D. M. 38, quien se desem 
peñará como Ecargado de taller de la

.. - Usina de Metán. "* ■
Art; 2° — Déjase establecido que la 

designación indicada- precedentemente, 
lo será, a contar desde la fecha _en que ¡ _
dicho empleado tome posesión de su' das y demás actuaciones practicadas; al 
cargo. ’ ' • | efecto se desprende-que esos comercian

' \ Art. 39.— El gasto que demande elotes han infringido las-disposiciones con 
cumplimiento del presente decreto, se , tenidas en los artículos 59 y 69 de la Ley 
imputará,oportunamente por la Contadu ‘ N.o 12830, ya que en ellos se hallan, 
fía dé la-Rép.artición recurrente en la par ! comprendidos los artículos 19, 20; y 

■ - - ’ £ 1 - del Decréto Nacional N9 32506147,
como así también la alteración de pre
cios, todo lo ’ cual ha quedado plena
mente comprobado y reconocido por los 
mismos, haciéndose por consecuencia pa 
sibles a las sanciones punitivas que en 
ella se establecen; ,

•Por ello, atento a la gravedad de los 
¡ hechos y lo informado por ’ Dirécción 
j General de Comercio, é Industrias,

El Gobernador de l'a Provincia 
' DECRETA^:'

Art.’ I9 — Aplícanse las multas 
determinan . a- continuafción a. los

tida- fespectiva' dél Présupuestó para él 
; año -19.48.

.Art. • 4’ .— Comuniqúese, publíquese, etc.

"XÜCIO Ar 'CORNEJO ’
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P.

: ‘Decreto ’Ñ9 8680' E.
Salta, Marzo '8 dé 1948.
Expediente ‘N9- '4054—D|48 — Sub 

Mesa”dé' Entradas).' . - . ' '•
■ .Visto el recurso dé apelación interpues 

toa fojas-, 3’6 contra’él Decreto N?-8072 
de fecha 30' dé’ enero' ppdo*.  en lo que 

1 respecta a-la multa-que por el 'mismo se 
aplica -al '."comerciante ‘ Federico Alvero 
establecido con' negocio de almacén al 
por mayor. y. íhénor en calle Gíiemes y 
Zúviría de ésta Ciudad, por infracción 
al aytículó 6° de la Ley N9 12830; y

CONSIDERANDO:■ r
Que el monto de la multa aplicada de 

acuerdo con lo que disponen los artí’cu 
los .29 del Decreto Ñ9 5280—E y 3*  de 

. la Ley N.o 12983, hace procedente el 
recurso interpuesto; .

• Por ello y, de conformidad' a los ar
tículos 33'y 3° respectivamente del De- 

- créto Ley Nacional citado precedente
mente,

, . . El Gobernador dé la Provincia •

co 
re-

DECRETA:

Art. 19 — Concédese a favor del 
me reíante-FEDERICO ALVERÓ, el 
cursodé. apelación -referido en el consi- 

• dorando que antecede. “ ■
Art. 3.o ;— Coiñuníquesé, publíquese; etc. ’

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

. „ Es copia:-

Luis. A; ’ B'oré'lli'
Oficial Mayor, -.de- Economía,- Finanzas

: T.Decreto-, N° 8681- E.'. - . . - 
Salta, Marzo_8 de 1948. 
Expedientes Ñros. 4481' —r -4480 

4476 — 4782 — 4780 — 4783

y 1 29ü3 (áe represión al agio y la espe. 
culaeión) sus decretos reglamentarios' y 
concordantes en.el orden provincial; y

CONSIDERANDO: ’ -

' Que de las constancias en actas .labra-

que 
se determinan . a- cóntmuataón a. los se
guientes comerciantes, por .infracción a 
los artículos 5 y_69. de la Ley N9 12830: 
RAMQÑ ’GANAM (tienda y -mercería) 
Urquizá 753 —- Ciiidad $ 490; 
GERMAN GERSTEMFELD (tienda, y. 
mercería) San Martín 774 -— Ciudad 
$ 400; '
MODESTO YAÑEZ (sastrería) Florida 
285 — Ciudad $ 30; •
SUCESION JOSE ROMAN (tienda y al
macén) V. Toscanó N° 36 —. Cafaya- 
te § 300;
FORTUNATO LUIS (tienda y almacén 
NESTOR VILLAGRAN (tienda y alma 
cén) Buenos .Aires Ñ9 1 66“' — Cafáyate 
$ 300;
RAFAEL ROMAN (tienda y almacén) 
Buenos Airés N9 2 — Cafaya'te'S 100; 
RODOLFO ILDEFONSO’ BRAVO (tien 
da y almacén) Colón N9 195 Cafa- 
yate $ 100;
FORTUNATO LUIS (tienda-y almacén 
al por menor) Manuel Elordi — Oran 
$ 50. • ' « . .

Art. 29 —. Las. multas‘que se aplican 
por el- presente Decreto deben hacerse 
efectivas dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas de haberse operado la no
tificación oficial.

Art. .3° -— Cúrsense estas actuaciones 
a la Dirección General dé -Rentas a ¡los 
efectos del Decreto N9-5280—-E del 31 
de Julio de 1947 y obladas las militas 
de referencia vuelvan a Dirección-Gene 
ral. de Comercio e Industrias.

Árf.. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

'. LUCIO Ai CORNEJO -
■ - - Juan W. Dates

- Es copia: . ' . ” .

Luis A. Borelli • N-
Oficial Mayor de Economía, Finanzas.

Decreto’’N9 -8682: E.
Salta, Marzo 9 de 1948., • .
Expediente N9-4879—Al 1948-. . , ,. .
Visto las presentes actuaciones, -•

EÍ. Gobernador de l'a- Provincia.

D E.-C R É T-A-a ’

Art. I9 '■—Acéptase con anterioridad 
al día 2 3 de febrero ppdó. la; renuncia 
presentada por el señor Estargidio;-Vallé-.... 
jos al cargo de Ayudante 4.9 de'- la Divi-, 
sión Industrial de-la Cárcel Penitenciaría., 
• Art. 2° — Confírmase en- él cargo, dé 
Ayudante 49 de la División Industrial-.de, 
la Cárcel Penitenciaría, en reemplazo dél 
anterior, al señor RAMON -EUGENIO R. 
MACHACA, designado ■ interinamente 
por decreto N9 -625'3 del 14 de octubre 
de '1947. . ' ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese; etc.. -

LUCIO A. COR-NÉJO?
• ' Juan W. Dates

Es copia: . - ,

Luis A. Borelli ’ . ■ _ “ > . -
Oficial Mayor de. Economía, Finanz’as y O. -P.

• 'Decreto N9 8640 A. • . , . ’.
Salta, 5 dé Marzo de 1948. ' ( 

.. Vistos'los decretos Nros. 4 7 í 9 (Art. 
2?) y*50 ’37,y atento a lo.informado por . 
Contaduría General,- ■ '
- - El Gobernador de? l'a Provincia

’ • ■ D £ C R E f A : ; ' ' . - -

Ar,t. I9 — Autorízame los decr.eto.s 
números 4719 (Art. 29) y 5037, hasta 
tanto sean incluidos los cargos respec-’ 
tivos en el Presupuesto que ha de'regir 
en él corriente año; debiendo, los- habe • 
res correspondientes liquidarse, con impu 
tació’n al Auexo.-E—- driciso VII—-- Item 
•Unico—• Partida 1 de la' Ley 'de Prestí-? 
puesto en vigor-r-Ejércicio 19.48.-. 
' Art.- ,2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en'el. Registro Oficial y- archívese. .

? . LUCIO A.-.CORNEJO;- . •
José T. Sólá Tormo,. . -; r

. ’ Es copia: • ; ,

Antonio I. .'Zámbonini? Davies '
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

: ..Decrete» ’N9 8641 A. ' •
. Salta; Marzo -5 de- 1948.7

_ Expediente 'Ñ9. 5381! 1948. - . . ..
. Visto este expediente en el que, ,el 

jov'en'.Luis Benito. Tirado; solicita se -le
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conceda úna beca para continuar sus es
tudios _én la Facultad de-Medicina de la 
Universidal Naciinal de Córdoba y;

CONSIDERANDO:

Que el peticionante es alumno de "29 
Año de la citada Facultad y que, .pór 
su situación económica precaria se ha 
visto obligado a hacer abandono de sus 
estudios; '

Que por la documentación corriente 
á fs. 2, 3 y 4 se acredita lá excelente 
conducta, pobreza ,y el Carácter de alum
no .de dicha Facultad, y en atención al 
concepto de buen estudiante que mere
ce, ya que, ha logrado aprobar eñ el año 
1947 dos cursos consecutivos, el primero 
como alumno libre y el segundo como re 
guiar; •

Por ello, y no obstante. lo dispuesto 
por el Decreto N9 8187 de fepha 4 dé 

•agosto de 1945 de Reglamentación de 
otorgamiento de becas,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdó de Ministros

DECRETA: . , ""

Art. _19 -7— Concédese al joven LUIS 
BENITO TIRADO, una beca de CIEN 
PESOS M|N.), ($ 100—) mensual '.pa
ta que pueda continuar sus estudios eñ 
la "Facultad de Medicina de la Universi
dad Nacional de Córdoba.

Art. 2°.----El Gasto que demande el
cumplimiento del presente decreto debe
rá imputarse al ANEXO E— INCISO 
VIII— ITEM 1— PARTIDA 12 de la 
Ley de Presupuesto. en vigencia.

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A; CORNEJO 
José T. Sola Torino 

- ' Julio Díaz Villalba
1 Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Decreto N9 8683 A.
'Salta, 9 de Marzo de 1948.
Expediente N9 10164|1948.
Visto este expediente en ‘el que la se 

ñora AJcira de Orlando solicita un sub 
sido que le permita atender los diversos 
gastos que le ocasionará la internación 
de una hija suya a un Colegio "de esta 
Ciudad; y teniendo en cuenta la situa
ción económica de la recurrente y ló in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. !9 — Concédese, por esta, úni
ca vez, un subsidio extraordinario en la 
suma de CIEN PESOS .($ 100—) % 
a la señora ALCIRA D. DE ORLANDO, 
a’ los fin.es que se indican «precedente
mente; debiendo liquid.arse este importe 
a favor de la beneficiaría, con imputa
ción al Anexo E— Inciso-" VIII— Item

l — Partida 12 de la Ley. de Rresupues 
tó en vigor —: Ejercicio 1948.

Ar.t- 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-
3 en el Registro Oíicial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola. Torino

.Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8684 A.
Salta, 9 de Marzo de 1948.
Expediente N° 10189—(948.
Visto este expedienté en el. cual'la Di 

rección Provincial de Higiene y Asisten 
.cia Social eleva solicitud -de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, presentir 
da pór la Ayudante 29 (Visitadora), 
Srta. Ana María Claps; y. considerando 
que. si bien la- recurrente no tiene la an 
tigüedad necesaria en el cargo que de
sempeña para hacer uso de la licencia 
reglamentada por el art. 69 del decreto 
661 I |45, el tener que ausentarse de esta 
Ciudad por motivos, particulares, hace 
procedente acceder a lo solicitado;

Por ello, atento a lo informado por 
la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social y lo informado por Di 
visión de Personal, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese, con anteriori
dad al 3 de marzo en curso, veinticin
co (25 / días de licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, a la Ayudante 29 
(Visitadora) de‘la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social, señorita 
ANA MARIA CLAPS.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJÓ 
José T. Sola Torino

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies — 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8694 A.
Salta, 9 de Marzo de 1948.
Expediente N9 1 02211948.
Visto lo solicitado por la Dirección 

Provincial de Sanidad en resolución N9 
10 de fecha 5 del actual,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1 9 — Desígnase Enfermera de la 
localidad de SANTA VICTORIA a la 
señora AUD NORECER DE CHRIS- 
TENSEN, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija el Presupuesto en 

■'vigencia de la Dirección Provincial de 
Sanidad.

Arf. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■ese en el . Registro Oíicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T- Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8695 A. .
Salta, 9 de Marzo de 1948.
Visto, lo solicitado pór el señor- Direc 

tor General de Higiene y. Asistencia So 
cial. en nota de fecha 5 del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E: T A : .

Art. i9 — Nómbrase Ayudante■ Prin
cipa! de la Sección Maternidad e Infan 
cia de la Dirección Provincial de Higiene- 
y Asistencia Social, a la" Dietista señorita 
ANGELA E. ÍBARRA.

Art. • 29 —— Nómbrase Ayudante 2° 
(Visitadora) de la Sección Maternidad 
e Infancia de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social, a la señori
ta DELIA MERCEDES ABDO.

Arl. 3*  ‘— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Solé Torino

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies •

Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOL U-C TONE S
MINISTERIO .- DE ACCION’ ’ 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA .

Resolución N9 45 A.
Salta, 9 de Marzo de 1948.
Vista la invitación formulada por la 

Bolsa de Comercio, Industria y Produc
ción de Salta en "nota de fecha 8 del 
corriente,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

19 — Desígnase Médico Regional de 
pendiente de la Dirección Provincial de 
Sanidad con asiento en San Antonio de 
los Cobres, doctor NICOLAS C. PAGA
NO, Representante del Ministerio de Ac 
ción Social y Salud Pública-para inte
grar la misión- de buena vecindad que 
organizaba por la Bolsa de Comercio, 
Industria y Producción de Salta, .concu
rrirá á la Ciudad de Antofagasta a estu
diar las posibilidades que ofrece el ínter 
camb'o comercial entre el norte de las 
Repúblicas de Chile y la Argentina, con 
motivo de la inauguración de'Ia línea fe
rroviaria Salta — Antofagasta.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

JOSE. T. SOLA TORINO
.' Es .copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor'de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
I'F 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por. disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación dé la Privincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ
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DÉ GONZALEZ y cítase por edictos que se. pu-[ PEDRO NEBÍ, para que dentro de dicho tér- 
blicarán por treinta días en el diario "Noticia" , mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
y BOLETIN. OFICIAL, a todos los que se consi- j forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes
deren con derecho a los bienes. dejados por 
fallecimiento de la causante, sean como here
deros o acreedores, para que dentro' de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 
y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.

- Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

. Importe $ 20.—.- e(13|3 al 20|4|48.

N- 3549 —* SUCESORIO: — Por disposición del
- señor.Juez de la. Instancia y Illa. Nominación j

en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se I Burgos, para que dentro de dicho término com
cita y emplaza’ por edictos que se publicarán I parezcan hacer.valer sus derechos bajo aperci- 

. durante treinta días en los diarios La Provincia : bimiento de ley. Edictos en el BOLTEIN OFI- 
y BOLETIN .OFICIAL, a todos los que se con- ' 
sideren con derecho en la sucesión de Ale
jandro Narvaez, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. Salta, 6 de di- j N, 3532 _ EDICTO SUCESORIO: — Por dispo- 
ciembre de 1947. _ _ ¡ sición del señor. Juez .de Primera Instancia y

Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio 1 
sucesorio de don SENOVIO "V-ALDEZ y se cita j 
llama y emplaza por 'edictos que se publica- I 
rán durantq treinta días en los diarios La Pro- | 
vincia y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que se 
consideren con derecho ’a esta sucesión para 
aire dentro de dicho término comparezcan ct 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 

Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 

Importe $ 20.—. 4 e|10|3 al 16|4|48

ciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario

Importe $ 20.—. e|l 1|3 aí 17|4|48

N*  3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del. 
Doctor CARLOS ROBERTO .ARANDA, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán durante -trein- 

• ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se- 
cretario hace 'saber a sus efectos.

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario

Importe $ 20.—. e|H|3 Q1 17|4[48

, N! 3536 — SUCESORIO: — Por disposición .del 
señor Juez de Primera Instancia y . Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a la sucesión de doña. MERGE1- 

-DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N? 3535 SUCESORIO: — .Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se' 
publicarán en( los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO

y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948. ■
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N! 3533 — EDICTO — Por disposición, del' señor 
Juez de Primera Instancia - y Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores' de María Roberto

| CIAL y La Provincia. 
Salta, marzo 8 de 1948 »

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. ' - 
Importe $ 20. —. ' e|10|3 al 16|4|48.

N' 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en ló Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARA VIA DE BOTTERI y que se cita por 
treinta días por medios de edicto que se publi- 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, 
rechos 
dentro 
de lo . _

Sa’ta, Febrero 24 de '1948. — JOSE ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

Importe 5 20.—.

a todos los que se consideren con de
para que comparezcan a hacerlos valer 
de dicho término bajo apercibimiento 

que hubiere lugar.—

e|10j3 al 16|4|48.

N' 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez en la 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
nique, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de' DELFINA BURGOS .DE 
PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.

Salta, Enero 21 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20.—. e|l0|3 al 16|4|48

N’ 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
(..señor Juez de la. Instancia y 2a. «Nominación 

en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do-s 

' ña Adelaida Estanislada o Estanislada Adélai- 
1 da Tabarcache ó’Tabarcachi de Rodríguez, y

& ' ' ’ ’-
se cita y.emplaza por el término’.de• 30 días 
por edictos que se publicarán en Ios diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con d'erecho a los bienes 
dejados por el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer.’ — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. -*e|10|3  al 16|4|48.

IP 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor' Car
los RC Aranda, se ha declarado abierto e' jui
cio sucesorio de.don Esteban Carral y se cita,, 
llama y„ emplaza por edictos que se publicarán, 
en los diarios E1‘ Norte y BOLETIN OFICIAL,, 
durante treinta días- a' todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión: 
ya sean como herederos o acreedores, a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que- 
hubiere lugar por derecho.

Salta, lebrero 16 de 1948..
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano' Secretario 

Importe $ 20.—. ' e|3|3 al 9|4|48l

N> 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo-' 
sición del señor Juez de Primera? Instancia y 
Prim.era Nominación en lo Civil, af cargo del 
Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado .abierto' 
el" juicio sucesorio de don JAMES, ó James' JO
SE MANUEL y -se. cita, l ama y emplaza- por 
edictos que ise publicarán durante treinta'.días, 
en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, . 
a todos los que se consideren con derechos, 
a esta sucesión para qué dentro de- dicho' '' 
término, comparezcan a hacer valer- sus- dére- . 
chos, bajo apercibimiento de lo que- hubiera 
lugar por derecho; lo» que el suscripto. Secreta
rio hace saber a sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948’.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano. Secre

tario.
Importe 8 20. —. e|28|2. al-6|4|94Bl

N! 3494 — EDICTO' SUCESORIO: — Por dispo-' 
sición del señor Juez' de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha declara
do abierto'el juicio; sucesorio de doña MARIA 

OFELIA PALLARES. LAS HERAS DE CARADA 

y se cita, -llama y emplaza por edictos que se 

publicarán -durante treinta días en los diarios 

"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

se 'consideren con derechos a esta suce- .que

sión, acreedores,ya sean como herederos -o 

que dentro' de dicho término comparez-para

can a hacer valer sus derechos, bajp. apercibi

miento dé lo que hubiere lugar por derecho! 

Lo que el suscripto Secretario hace saber q 

sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948.

CARLOS E. ’ FIGUEROA — Escribano Secre

tario. •

Importe $ 20. e|28|2 al 6J4J48
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N9 3433 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López Eche- 
ñique, secretaría a cargo del escribano Rober- 

Lei-ida, se ha declarado abierta la sucesión 
don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi- 
de ley a herederos y acreedores; Edictos 
"Noticias" y .BOLETIN OFICIAL, Salta 26 
Febrero de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20. -A e|28|2 al 6|4|48.

to 
de 
no 
en 
de

. N’ 3490 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario “Nor
te", a todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 
AVALOS- Ijara que dentro de dicho término 
se presenten, a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber. — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e[26|2 al 3]4|48

N5 3487 — SUCESORIO: — .Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car- 
go - del-Juzgado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, 
se declara abierto 'el juicio sucesorio de doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y se ci
ta, llama y "emplaza por el término de treinta 
días,, por medio de edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
para que • dentro de dicho término comparez
can a "hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.

JUAN SOLER — Secretario.

Imprte $ 2'0.—. e|25|2 al 2|4¡48.

N? 3482 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha -abierto el 
juicio sucesorio de doña CLARA HEREDIA DE 
GONZALEZ, y se. cita y emplaza por 30 días 
por edictos en "La Provincia".y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los. que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por la causante. 
Salta, febrero 23 de 1948.
' CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.-•_____________ e|24|2 al 1|4|48.

N- 3475 — EDICTO; ¡— Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, doctor Alberto -E. Austerlitz, 
hago saber que se hg declarado abierto el 
juicio sucesorio de don JOSE GARCIA MAR
TINEZ, y que se cita, llama y ,emplaza' por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en - los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejandos por el 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Salta, febrero 14 de 1948.
TRISTAN *C.  MARTINEZ Escribano Secretario

Importe $ 20.—. _ ' e|18|2 al 27[3|48 

N? .3472 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Arando, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don FRANCISCO ORTELLI, y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el- diario 
LA PROVINCIA y BOLETIN OFICIAL, a iodos 

.los que se consideren con derecho a dicha su
cesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho termino comparezcan 
a hacerlos valer -en forma bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace. saber a sus efec
tos.

Salta, febrero 14 de 1948
Importe $ 20.—. e|18|2 al 27)3|48

N9 3467 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia 2da. Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López- Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de doña RITA ENCARNACION*  MACCHI 
CAMPOS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se. consideren con derecho' a los 
bienes de esta sucesión, para que se presenten 
a 'hacerlos 
enero para 
de edictos.

ROBERTO
Importe $ 20.—.

Valer. — Habilítase la F.eria de 
la ampliación de la publicación

LERIDA — Escribano Secretario 
e|14|2 al 22|3|48.

N? 3468 — SUCESORIO': — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil segun
da Nominación, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Natividad Ayarsón o 
Natividad Allarzón de Moya, y se cita y em
plaza. por el término de treinta días por edic
tos Que se publicarán en los diariosi La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
sfe consideren con derecho a los . bienes de 
esta sucesión, para que se presenten a ha
cerlos- valer. — Habilítase la. Feria de enero 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 16 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano' Secretario • 
Importe $ 20.— e|14(2 al 22|3|48

N*  3463 — EDICTO SUCESORIO: — En el jui
cio sucesorio de don Lino Guerra que se tra
mita por ante este Juzgado de Paz Propieta
rio a mi cargo, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a herederos o acreedo
res, y a todos los que se crean con derecho, 
para que dentro de dicho término, comparez
can ha deducir sus acciones en forma legal. 
• Juez de Paz Propietario

José Vives Carné ‘
Importe $ 20.—. . _e|13¡2 al 20|Jt|48

N9 3462 — h'rilCTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo 

Civil' doctor Carlos Roberto Aranda.. — Se

cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita y 

emplaza a herederos y acreedores de la cau

sante VICTORIA JALIL de FADUL. LA VAQUE, 
para que' en el término de.treinta días com

parezcan a hacer valer sus derechos. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

Salta, 11 de febrero de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. ■ e|12¡2 al 18|3|48

N9' 3453 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez Se 1.a Instancia en lo Civil de 
2.a lloi.’inación, doctor Roque López Echenique, 
se ha', declarado abierto el juicio sucesorio de 
MARIA GALLEGOS y se'cita y emplaza por el 
término de 30 días por edictos que se publi
carán en los .diarios La Provincia y BOLETIN. 
OFICIAL, a todos' los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por'el causante, 
para que se presenten a hacerlos va'er :— Sal
ta, 4 de febrero de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—... ' •

. e|6|2 al 15|3|48 
I . ______ __ ______________

Tí' 3447 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Paz Letrgdo,- doctor 
Rodolfo Tobías, se cita por edictos que se pu
blicarán en La Provincia y BOLETIN OFICIAL-,• 
por el término de treinta días, a herederos y 
acreedores de doña Leonor Peña a fin de que 
concurran a hacer valer sus derechos. — Sal
ta, diciembre 30 de 1947. —■ Importe $ 20.—.
- . e|3|2 al 11|3]48

POSESION TREINTAÑAL
N9 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Manuel Herrera por la 
señora Felipa o Eelina Duran de Díaz, y Efi- 
genia Duran de- García por. sus' propios dere- 

>chos solicitando posesión treintañal -de un in
mueble denominado "San Luis" ubicado en 
Sec'antás, Departamento de Molinos de esta 
Provincia con una extensión de 70 • mts. de 
frente por 2 leguas de fondo más o menos o 
lo que resulte dentro de los siguientes lími- 

■tes: Norte en parte con propiedad de Manuela
Bordon ae Duran y en otra con la de Corina 
Díaz, al Gud, con propiedad de la misma pre
sentante; al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
"Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. 
Instancia y. 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque ‘López Echenique, cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a' todos los que se consideren con dere
cho al inmueble de referencia. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría..

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 

sus efectos. — Salta, marzo 8 de 1948.

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.
Importe $ 40. —. e[l 1|3 al I7|4|48

N? 3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado don León e Isaac Karic solici

tando la posesión treintañal de un. inmueble 

ubicado en el partido de lá Silleta, Jurisdicción 

del.J^pto. de Rosario de Lerma, de esta Pro

vincia, con extensión aproximada de sesenta
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y cinco metros, de frente. por ciento noventa y 
cinco metros de fondo, limitando; ál Sud, Ca
mino Nacional; - Este, -Terreno de León e Isaac 

. Karic;. Norte y Oeste, con propiedad de Juan 
. Vargas; hoy de Manuel Ruano Leiva. El'señor

• .Juez de- la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil,, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947, ■— Por presentado por 
parte, y constituido domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión tréin

.taña! del inmueble individualizado ,a fs. 2|3;
hágase conocer ello por edictos que se publica- 

■ -rán. durante treinta días en los diarios El Nor
te-y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se

• consideren con mejores títulos al inmueble, pa- 
.. ra que dentro de dicho término a contar desde

la. última publicación, comparezcan a hacer
los valer sus derechos. — Dese Intervención 
al-.señor -Fiscal de Gobierno y Señores Inten
dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano. — Recíbase en cualquier "audien
cia la información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o. siguiendo hábil en caso de feriado para noti- 

• íicaciones én Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretorio hace saber a sus efectos. Salta-, Marzo 
2 de 1948. .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. ' 

Importe $ 401—. - e]10|3 al 16|4|48.

tro . de 'dicho término"comparezcan' á -hacerlos 
valer, bajo, ápercibimientó de -Ley. —Lunes y 
jueves o día subsiguiente’ hábil en caso.de feria
do' para, notificaciones én "Secretaría. — Hali- 

: lítase Id. Feria de. enero próximo para la-pu
blicación de los^ edictcis.' 1 .

Salta, diciembre'. 2-3. dé '1947.
TRISTAN. C.’ MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 4Q.—. ' e|6|3'al 14|4j48

N?- 3531 —.POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- ( 
ge presentado el’ señor Napoleón García, por : 
sus propios derechos solicitando posesión 

' treintañal -de -un. inmueble ubicado en Séclan- 
tás, departamento de Molinos de esta Provincia 
con extensión de 84 mts. de frente y de 72 

. rnts; en el contrafrente por 419 mts. de fondo;
. dentro de los siguientes límites: Norte, con pro

piedad de la sucesión de Dámaso Duran; Sud 
' con’'la sucesión de Maximiliano Guzmán; Al 

Naciente, con el Río Calchaquí, y > al Po
niente con las serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a.. 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 

"Echeniqüe cita y emplaza por “el- término de 
30 días por edictos . que se publicarán-en. los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al terreno de 

■ referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
' ■ caso ‘ de feriado para notificaciones en Secreta- 

, ' -ríá. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, marzo 6 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario' 
■'Importe $ 40.—. e|9|3 al 15|4|48

-N’,3516 — INFÓRME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de don Ciríaco íbire, 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre un inmueble ubicado en esta ciudad 
de Salta, en la calle Alvarado Nos. 282 y 292 
con extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mts. al 
Sud, 30,10 mts. al Oeste, y 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, propiedad, de Tomás. Chavez; 
Sud; calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobo o Jaco y .Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Sobo y Justina Yáñez de Vi- 
llagrán,'el señor juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du

ráñte. treinta días .en Jos diarios No'ticias y BO- 

-.-LÉTIÑ..OFICIAL, a tados. }oñ que seconsideren 

"-.con;derechos en dicho.'-inmúéble,; para que'dén- 

«•■■ ■ ' .. 
NI -.3473 i- EBÍCTOL -POSESION' TREINTAÑALs 
Habiéndose presentado el doctor Miguel Angel. 
Arias -Figueroa, .e»- representación ;de-. don-' Cres- 
pín o Grispín Hernández,' solicitando la •pose
sión. treintañal de- tai ■ inmueble' denominado- 
La Pelada, finca ubicada-’en el. partido'1 de Río - 
Seco, Departamento de' Anta, Prifñéra- Sección, 
de- esta Provincia, con las siguientes''-dimen
siones. mil hectáreas con hueve mil ochocien
tos veinte-y-dos metros cuadrqdos y encerra
da dentro'de los siguientes--límites: Norte-, Río> 
de. los Sa.’teños; Sud, Río c6» los Gallos; Este,. 
Las Vertientes y Oeste,-herederos de José Ma- 
lía Hernández, el señor Juez derla causa, doo '. 
lor- Alberto El Aüstérlitz, ■ de' 3ra. Nominación, 
en-lo Civil,.ha; dictado el siguiente auto: “Sal- . 
la, diciembre. 22. de. 1947.

Y .VISTOS: — En mérito a lo ssliritadó y dic
tamen: del. señor Fiscal de Gobierno; cítese por 

' edictos que.- se publicarán durante treinta días1 
en 'los diarios'/Noticias y 'BOLETIN OFICIAL, 
a todos los. que se consideren con derechos al 
inmueble -individualizado en autos, á. fin de 
que comparezcan, al juicio a hacerlos valer en: . 
legal formá, bajó apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo, sin stt interven- - . 
ción. — Requiérase los informes pertinentes.

N! 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FIÓRE í'MOULES, 
por-doña Margarita Lera Rüesja de Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en Coronel' Mol
des, Departamento de' La Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6 hectáreas ¡ 
con una represa en su interior y encerrado 
dentro de los siguientes límites Norte con pro-' 
piedad del señor Gabina Carrasco; Sud, con 
camino vecinal y propiedad del señor Gui-: 
Ilérmo Villa; Este, con propiedad de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez 
de ¡primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y en
plaza por el término de treinta días para qvfe_ de Jet Dirección General de Inmuebles y de la-, 
comparezcan aquéllos que se consideren con 
derecho. — Para notificaciones en' Secretaría,.
lunes y jueves ó siguiente hábil en caso de 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus., efectos.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se-t
cretario.
. Importe 8 40.-—. e|4|3 al 10|4|48

Municipalidad de Anta. Oficíese al señor Juez: 
de Paz P. o- S.- de- dicha, localidad, a. aijje.ta 
de qué reciba declaración a..los testigos, pro--

. puestos. —■ Para notificaciones en 1 Secretaría, 
lunes y- jueves, o- díá siguí ente'-hábil,. én casa _. 
de feriado. — AUSTERLITZ. ■ ' Ñ -Á- Á

Lo que el suscripto, Secretario haca saber,.
á sus- efectos. . . ...

Salta, febrero 7' de 1948 .
. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretaria 
Importe $ 40".—.• ■ • e|.18|2.. ál- 27|3|48:

N! 3508 — INFORMÉ POSESORIO DEAGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M-. 

Uriburu Michel en representación del doctor. 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria de un dc-recho inmemorial, público,' 
pacífico, efectivo y'permanente de uso. de agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da -Paso de la 'Reyna", ubicada en ’ - 
de Campo Santo, Sección Güemes de esta Pro
vincia; y comprendida dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con “El Sausalito", que fué 
de Aguila, por el Sud, con "La Población" que 
íué-de' Elizalde y-Jacobé, por el Este, con “Ti
pa Sola", de herederos Laguna1 y por él Oes
te con “Ojo de Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego que se hace con aguas que 
corren por el manantial' antiguamente llamado 
“El Chiquero" hoy de “San Antonio",. cuya to
ma de captación se encuentra en la finca “Ojo- 
de Agua"-,, el señor Juez de Ira. Instancia Ira. 

'Nominación Civil, doctor Carlos Rr Aranda, re-, 
solvió: “Salta, Julio 17 de- 1947 ....... al b) con 
citación, del señor Fiscal Judicial .y del- Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
de Salta, reábrase este juicio; ;al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como se pide; ai d) cítese 
por 'edictos- que- se publicarán durante tr.ein-: 
ta días en el BOLETIN OFICIAL,*  y en La Pro-, 
vincia, a- todos los colindantes, -y vecinos que 
tuvieren 'a’g,ún derecho que hacer valer en es
te juicio................  Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado-para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe 8 40,—. - ' ' - e|3|3 ctl 9|4|48.

N» 3469 — POSESION TREINTÍAÑAL: Hqbien- ' 
dose presentado, él doctor Raí 1 Fiare Maúles 
por ción. JULIO ERAZU deduci 
bre posesión treintañal; de -lo=

el Dpto. < jorma irregular, encerrada, dent 
■ Pro- «i—.1¿ i —— Tiliq«ijj nr

mdó juicio so-’ 
_ .siguientes' in~ 

múebl'es ubicados .en Seriantes,. Departamen
to de Mo-inos;. a) un terreno de labranza' de 

tro de los -si
guientes límites, Norte, Sud. y Oeste,' con su
cesión de Felisa A. de Erqzú y .Este; con cam
po de comunidad-y-b). un terreno de labranza 
de forma irregular, ubicado- en el lugar deno- . 
minado "La Bolsa" y encerrado dentro de. los 
siguientes-límites: Norte'herederos de Sime'ón 
Gonza y Suc. ■ de Felisa A., de. Erqzú; Sud, con 
Julio Erazú, Este Genoveva Martínez dé Erazú- 

y*  Süc. de Felisa A. de Erazú y Oeste con el * 
Río .de Calchaquí; el señor "Juez de Primera

Instancia y ' Primera . Nominación en lo Civil., 

•doctor ’Car;os Roberto Aranda, cita y emplaza 

por el ■ término - de treinta días .para que cem- • 

parezcan aquellos que se consideren con dere

cho. — Pará-notificaciones en' Secretaría, lu

nes y jueves ó siguiente hábil en casó de fe-? .

Importe -$- ^0

riado. ; ' ■ '

Lo. que el suscripto'¿Secretario hace saber a 

sus efectos. — Salta,. -Febrero 14 de 1948.

CARLOS E: .FIGUEROA Escribano Secretario.’.

e|16|2 al 23|3|48

caso.de
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DESLINDÉ. MENSURA Y
amptqnámientó

Nf 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo
Civil 3a, Nominación doctor Alberto E. Austerlitz

a la Quebrada del Toro, hasta-;, dar con el 
arroyo de La Silleta y con propiedad de Jo
sé M.TOvejero, comprendida dentro de los si
guientes límites': norte y sud, con :el camino 

I nacional; éste, terreno de Emilio Carrizo y con
en el juicio promovido por’don José-Pastor Mó- < 1q adjudicado a’petrOna V. de Arias; y al oes- 
ralés,-dé deslinde, "mensura-y-amojonamiento- fe lo. adjudicado a José María Vargas, 
de la finca JUME POZO,: ubicada en- él partí-I Los‘límites ' generales actuales de todo el 
do de Pits departamento de. Anta, con una ex- ! -nTT111ph1p son: Norte-Arroyo de la Silleta, In
tensión de una legua ciento treinta y cuatro ' 
-metros de frente, por una legua de fondo y! 
limitada:’ Norte, con’la finca El Valle, (inte--1 
granié-de Jume Pozo);. Sud, con propiedad de- 
Migüél Figueroa; Esté, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistol - 
de Miguel- Figueroa, por auto de.fecha 4 de 

" Agosto del corriente . año, ha ordenado " que 
se practiquen las operaciones por él Ingeniero 
propuesto don Julio . Mera, .citándose a colin
dantes e interesados por el- término de trein-’ 
ta días en los diarios-La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód’. de P-), oficiándose 
.también a- la Dirección General, de Inmuebles

- y Municipalidad de Anta para que informen 
■ sobre, el interés que tuvieran en estas opera- 

c’iones -por la existencia de terrenos fiscales 
o Municipales.

Salta; diciembre -31 de 1947. 
’ TRISTÁN C.-MARTINEZ — Secretario. ’ . ’

Importe $ 40,—: ’• ’ e|10|3 al 16|4|48 pn’los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL,
: haciéndose saber 1& operación que 'se va ha-

, cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574' y 575 del. Cód. de Pro
cedimiento- Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Señalesé el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo .2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

■ Importe $ 71.60 e|I0|3 al 16|4|48.

PAG. T5 .

la. iniciación de. este juicio; Lunes y- jueves o 
siguiente hábil en caso, de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano, Secretario 

Salta, Marzo 4 de 1948. ,
Importe $ 40.—. e|8|3 al 14|4|48

REMATES JUDICIALES
i lio Pizetti y sucesión de Florentín Linares; Es

te, Bernardina Sandoval y Petrona-' Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León é Isaac Karic y‘ Manuel. Ruano 
Leiva. El Camino Nacional cruza la finca de
Este a. Oeste.

Lo que el señor Juez de la. Instancia en 
lo Civil la. Nominación, a dictado Id siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23’ dé" 1947. 
Por presentado por parte y constituido domi-, 
cilio legal; habiéndose llenado los extremos tra don Albino Taritolay por divorció y sepa- 
del art. 570 deí'C. de Proc. C. practiquese por- ración de-bienes ante el'Juzgado la. Instancia- 
el perito propuesto Ingeniero Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento' del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa1 
aceptación del cargo por el perito qu'e se po-j 
sesionará del mismo en cualquier audiencia

1 v publicación de edictos durante treinta días

N5 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada "San 
Francisco" ubicada en-el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto’. de Rosario de Lerma de 
esta Provincia, .compuesta de las siguientes

fracciones: a) Lote de terreno compuesto de una

extensión de ciento treinta y tres mts. de este 

a oeste, sirvfendo-’como lindero por el Ponien- 

tusca que existe sobre el bordo de 'una 

Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; 

que fué de

te una

zanja;

Norte, Zanja natural, y terrenos

Gregorio Vargas;" Sud,

b) Terreno - denominado

Camino

"Potrero

con extensión de ciento sesenta

Nacional.

de Vargas”,

y cinco mts.

de sud a norte, quedando libré el camino na

cional, por ciento veinticinco mts. de- este a oes 

te, colinda: al norte sud„ y este con propiedad

que fué de-, Gregorio Vargas y al 

propiedad de Simona Borja. — 

no .comprendido dentro de los

oeste, con

c) • Terre-

siguientes

límites: norte propiedad de Manuel Ovejero;

- .sud, propiedad que fue de don Emeterió Ca-
' Q - *■  -

rrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo; 

al este, con finca del Manzano, de AnibalPas-

.quiñi, y ál oeste con propiedad de Lucas Vi
dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las’ anteriores, con 

. extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este-a oéste,-por todo 

■ él fondo desde " él camino nacional que gira

N5 3531 — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL

El 18 de marzo a la diez y ocho horas,- or-.. 
den Juez de la. Instancia y la. Nominación, eri 
lo Civil doctor Aranda; en juicio: “Interdicto 
de Retener la posesión Lucila Cardozo de Ta- ■ 
ritolay vs. Francisco Frafán", vendere sin base . ■ 
dinero de contado los derechos y acciones qué 
pudieran corresponder a la señora Lucila Car- , 
dozo de Taritolay en el juicio qüe sigue con-

3a.--Nominación en lo Civil. En-mi escritorio 
Alberdi 323, Comisión a cargo del comprador! 
MARTÍN LEGUIZAMON Martiliero Público. ’ ■

Importe ■$ 15. —. ,e|10 al 18|3|48.

N! 3515 — JUDICIAL Por Ernesto Campilongo 
Remate de 25 Vacas madres J3IN BASE
Por disposición dél señor Juez en'-lo Civil de 

Primera Nominación como correspondiente • al 
juicio "Ejecución de- Sentencia Honorarios dél 
doctor Abel Arias -Aranda contra Ernesto .López 
Exp.: 24.929 el día lunes 15 de Marzo, de 1948, 
a horas 17, en el local dél Bar y Confitería "Los 
Tribunales", calle Rivadavia N.o 601, remataré 
SIN BASE y-a la mas alta oferta, VEINTICINCO 
VACAS de la marca I 
se encuentra en poder 
rio judicial "Sr. Ernesto ; 
departamento de Orón
de Pichanal finca "Pozo de la Piedra". En. el■u
acto el. 20% como seña y cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.-

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero
Importe $ 12.—. e|5 ql 13|3|48.

El ganado 
H del deposita-,. 
§2 López, en” el!

.jurisdicción
N? 3519 — EDICTO: — -DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini. 
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado "Molle 
de. Castilla” ubicado en el Departamento de 
’a" Capital, limitando al Norte con .La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; al sud, con la propiedad de don Vi
cente César; ‘al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca Higuerrillas tam
bién de la sucesión de "don Juan Góttling y al 
Oeste, con el Río Arias, A lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos .Roberto Aranda, ha dictado la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4 de 1948. 
Por presentado,- por’-parte y cb’ns’titñídb--domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 

‘570 dél Cód. de Prbc. C. 'y C. practiquese por 
el "perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa’ aceptación 
del cargo por el mismo del que se, posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos -durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL,’ haciéndose saber 

"de la operación que se va a practicar a los lin

deros del- inmueble individualizado y’ de más 

circunstancias del Art. 574 del Citado Codigo.

Hágase saber al señor Intendente Municipal

N?. 3514 -— JUDICIAL Por Ernesto Campilongo
SIN BASE ‘

Por orden del señor. Juez en lo Civil, de Se
gunda Nominación en el juicio "Ejecución de 
Sentencia seguida por el doctor Ernesto T. Bec- 
ker y procurador Santiago Fiori, contra doña 
Silvana Ventura Copa de Ayala,” el día lu
nes 15. de'Marzo de 1948 a horas 18 en el local 
Bar- y Confitería "Los Tribunales" calle Riva- 
davia N.o -601, remataré SIN BASE y al.mejor 
postor los derechos y acciones embargados a 

_la ejecutada doña Silvana Ventura Copa de 
Ayala, como heredera o sacia de su esposo 
Francisco Ayala Balberdi, declarada en el jui
cio "sucesorio de éste en exp. N.o 15.829 del 
mismo Juzgado Civil Segunda Nominación." —"

Edicto publicado en los diarios La Provincia y 

BOLETIN OFICIAL. En el acto él’ 20% como se

ña y cuenta de precio. Comisión de- arancel 

a cargo^ del comprador. • ..
ERNESTO CAMPILONGO'.— Martiliero.

Importe $'8 e|5-al ,13|_3|48
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N! 3513 — POR'MARTIN G. PULO
Judicial —-‘ BASE $ 4.31X)..—4Judicial.'
Por orden., del señor. Juez en lo’Civil 2.da.

Nominación doctor Roqúe López Echenique, - en 
el juico sucesorio de don JOSE DIONISIO TE- 

• JÉRINA, .el día 17 de Marzo del’corriente año 
a horas 17, en mi escritorio de- la calle Zuvi. 
ría N.o 306, venderé en remate público y con 
la base -de ’CÍUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

! M|N. ’de dos terrenos unidos entre si, señalados 
'' con los números 59 y 60 de la manzana B, 

parte integrante de la finca Soledad, según 
- ^.planos de subdivisión del Agrimensor Pfister, 

"aprobados por la Municipalidad. A estos terre- 
. nos los separa el canal de las Obras Sanitarias
de la Nación. Están ubicados entre las calles 

’ ■ Rioja, Tucumán, calle a abrirse y terrenos de
Sidney Tamayo. El lote 59 mide al Norte sobre 

-la callé Rioja 20 mis. con 35 centímetros.
Sud-Oeste canal de Obras Sanitarias. Este lí
nea de 10 mts. con 24 centímetros sobre terre
nos de Sidney Tamayo. Oeste linea de 2 mts.. 
26 cetímetros sobre una calle a abrirse. El" lo
te 60 Noreste el cañal de Obras Sanitarias de 
la Nación; Sud, línea de 22 mts. que lo sepa
ra del lote ".61; Este línea de 5 mts. 34 cetíme
tros sobre terrenos de Sidney Tamayo; Oeste 
línea de 12 mts. 60 centímetros sobre una cafe 
a abrirse.

En el lote. N.o 60 está construida una casa, 
en buen estado de conservación, que consta 
de dos habitaciones, galería cerrada, téchos de 
teja y -tejuela, pisos de mosaicos.

El 20% como ceña. Comisión de Arancel a 
cargo del comprador publicaciones en el BO
LETIN OFICIAL y diario Norte.

MARTIN G. PULO Martilero Público
.Importe"? 25.--. e|5 al 17|3|48.

BASE $ 1 UOO — Por los derechos" y acciones 
y el crédito expresados .precedentemente.

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación.* * 
Importe ? 40. r—. e[l|3 al 6|4|48

. N? 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs: 17 :—-en Urquiza N.o 325.

De- todos los bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y ^Cargas de la Sucesión de don 

. 'Ramón Rosa Vargas.

POR JOSE MARIA DECAVI"

DERECHOS Y ACCIONES: — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre un terreno ubicado en 
"Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas; Sud, Herede
ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca- 
Jante, y Norte, Pedro Rojas. — Se desconoce 
extensión.

• DERECHOS y ACCIONES: (Sin precisar equi
valencia) sobre un terreno ubicado en "Chi
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de Santos Vega,- Sud, Eustaquio

- Arroyo ó su’ poseedor don Pedro José Niño; 
Este, 'Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante.

DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, con rastrojos alambrados, ubicado 
en • “Chivilme", Dpto. Chicoana, a 3 klms. de 
la estación del mismo nombre , F. C. C. N. A. 
44 mts. 166 mi. de^Norte a Sud y 235 mts. de 
Este -a* Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega;

. Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, Juana 
Díaz, y Oeste, Timoteo Escalante.
CREDITO' A ' COBRAR: De la hijuela de Doña 

-- .Genoveva Benedicta Sdjama de Vargas, por 
_ lo que^ .dicha hijuela excede, ? 200.—' .

N? 3481 — JUDICIAL.
POR ERNESTO CAMPILONGO •

Remate de la finca. “ALTO ALEGRE" ó ” CEI
VAL" ■ en el Departamento de La Candelaria.

-BASE DE VENTA $ 2.466.66]ROO. * •
Por disposición-.del señor Juez de Comercio 

Doctor César- Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga
briel Pedro Mattos contra Francisco Lessese, el 
día 29 de Marzo de 1948, a horas 17, en el es
critorio Mitre N.o 396, remataré con la base de 

• DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
j PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
que equivale a las dos treceras partes de su 

i avaluación fiscal', la finca denominada "AL
TO ALEGRE" ó “CEIVAL" ubicada en el De- 

I parlamento de La Candelaria, la que tiene 290 
metros de frente por todo el fondo que resul- 

i ta dentro de los siguientes límites: Norte, Río 
: Ceival; Sud, Callejón Vecinal; Este, terrenos de 
Marcelina R. de Vequis y Oeste, con callejón 
que conduce a la Villa. Tituló inscripto al fo
lio 344, asiento 384 del Libra B de títulos del 
citado Departamento. En el acto se oblará el 
20%. Comisión de arancel a cargo dél com
prador.

ERNESTO CAMPILONGO —. Martiliero ’ 
Importe ? 40.—. ' ’ e|23|2 al 1|4|48

VENTA DE NEGOCIOS
N? 3543 — Se avisa a los acreedores y de

más interesados, que la razón comercial "Lui
sa H.’ Vda. de León é Hijo" transfiere su nego
cio establecido 'en el pueblo de Metán calle 
San Martín N.o’ 144, a don Ernesto León; quie
nes tanto Vendedores como compradores cons
tituyen a tal efecto, domicilio en el mismo ne
gocio. Esta transferencia que comprende Ac
tivo y Pasivo del negocio, se realiza ante .el 
Escribano Público Herberto Concha Arredondo 
calle Avenida 9 de Julio N.o 470—Metán. 
HERBERTO CONCHA ARREDONDO.

Escribano Público
Importe $12. —, e|13 al 28|3|48.

N9 3542 — VENTA DE NEGOCIO. — Se hace 
saber a los efectos de la Ley Nacional' 11.867, 
que se ha convenido en la venta por parte de 
don Mateo Bisalvar a los señores Michel Na- 
dra, José Abraham Yazlle, Simón Amado y 
Asad Chivón, o a la sociedad que éstos cons
tituirán con la denominación de M. Nadra y 
Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada, del 
activo líquido de la fábrica de escobas, plu
meros y artículos afines, de propiedad del 
primero, establecida en esta ciudad en la ca
lle Pellegrini número 646.' — La venta -se lle
vará a cabo con la intervención del suscripto 
escribano, con oficinas en la calle Balcarce 
número 376, 'donde constituyen domicilio espe
cial, a los efectos legales correspondientes, .el 

vendedor y los compradores.

¡ ARTURO PEÑALVA 
t Escribano

Importe ? 12.—. e]13 fcrl. 18|3|48

1 N5 3526' — VENTA. DE NEGOCIO"-. ..
Salta, Marzo. 9..’Sé ’ 1948. . '■*
A los efectos' previstos ’eñ la Ley nacional 

N.o 11867 se hace saber por el término de cin-' 
co días, que- se ha convenido • la venta del ta
ller de reparaciones de máquinas de- escribir 
y-radios denominado "Scientific Electrónics Ser- 
vice" ubicado en calle Deán Fuñes 163|65 de 
esta ciudad, por parte del señor J. Rubén. Mar
tínez domiciliado en calle,Deán Funes. 161 de 
esta ciudad, a favor de los señores Diego Mar- 

• celino López y Moisés C. López con • domicilio 
en A’varado 1827 y España 290 respectivamente

La venta'comprende el material y útiles 'exis
tentes según inventario.

Oposiciones en los domicilios de los com
pradores. , I
Fdo. J. RUBEN MARTINEZ DIEGO M. LOPEZ 

MOISES C. LOPEZ. *
r» Importe ? 12.—. e[10 al 15|3|48.

N’ 3525 — COMERCIALES.
EDICTO: — Alberto Ovejero Paz, Escribano Na
cional, hace; sabfer que en su Escribanía se 
tramita la venta de 'negocio de Joyería, deno
minado: "La Esmeralda", que posee y tiene 
en el pueblo de' Orón, calle Carlos Pellegrini 
N.o 357, el señor Joaquín Delis. Martínez, a fa
vor de doña Mercedes Sajía de Perez "Virasoro, 
con domicilio" ésta última en el mismo nego
cio; quedando las cuentas - a cobrar y a pa
gar a cargo' del vendedor,- — Las operaciones 

i que prescribe la Ley deben realizarse en el 
domicilio de la compradorcf o en esta' Escri
banía, calle Bartolomé Mitre N.o 467-471—Telé
fono 2310. • •
ALBERTO OVEJERO PAZ — Escribano Público 
Nacional. - '

Importe ? 12.—‘ e]10|3 al 15|3|48.

LICITACIONES PUSUCAS
N9 3512 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN-, 
ZAS Y Q.BRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO.

LICITACION "PUBLICA N.o 3(48.
Llámase a Licitación Pública para el día 31 

de Marzo de 1948, a horas 10, para la Adjudi
cación de las siguientes obras:
'“ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo

calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo '.nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la'suma de ? 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339(48 del Ministerio de Eco
nomía.

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Caíayate, Departamento del mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de $ 221.181.75, autorizado por decreto N.o 
8446|48, del Ministerio de Economía.

“REFECCION DEL LOCAL QUE OCUPA LÁ 
COMISARIA «DE CAFA, YATE", de dicha locali
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende ~a la 
suma' de ? 10.519.67,' autorizado por decreto 
N.o 8213(48, del Ministerio de Economía.

Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, «podrán adquirirse en el Bánco Provincial 
’de Salta, previo pago de la suma de ? 40.— 
(CUARENTA" PESOS M(N), por ¿ada Úna de 
las dos primeras obras ? 5(CINCO PESOS r - -
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MlN), por la tercera.
Las propuestas se consignarán a la Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones y Adjudicaciones), sito en.Zuviría 
536, en sobre cerrado y lacrado, con la leyen
da de referencia, en un tado de acuerdo, a la 
Ley de Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos el día 31 de Marzo de 1948, a horas 
10, en’ presencia del señor Escribano de Go
bierno y los interesados que concurrieren al 
acto. . '

Salta, Febrero 28 de 1948.
SERGIO ARIAS ' - ''

Secretario Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo.

’.Ing. WALTER E. LERARIO 
Director"Gral. de Arquitec

tura y Urbanismo.

importe $ 66.—. e|4 al 31|3|48.

N9 3479 — .MINISTERJ.O DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION VIALIDAD DE SALTA 
................ LICITACION PUBLICA N.o 1.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las obras básicas, de arte y enripiado 
del camino de Rosario de la Frontera a Las 
Mojarras — Tramo; Rosario de la Frontera—Fe
deración. Obra de Coparticipación’Federal, pre
supuesto. $ 191.313.97 ■%.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc. 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la. 
Administración, calle Mitre 550, en donde se
rán abiertas el día 18 de marzo de 1948, a las 
10 horas. \

EL CONSEJO
LUIS F. ARIAS Secretario General de 

Vialidad de Salta.
Importe $ 30.20. e|23|2 a! 18]3|48-------------------------------------------------------------- s,

La presente publicación vence el día 17 de 
citándose a las personas que se consideren 
afectadas por el derecho que se solicita, a 

hacer su oposición dentro de los treinta días 
I

de su vencimiento.

Salta,' Febrero 28 de 1948.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . 

DE SALTA
Importe ? 20.—. e|l’ al 17|3|48

letín de los' balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 

A LOS SUSCRIPTORES-

Se recuerda que las suscripciones a.! BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

N? 3492 — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
Llámase a licitación Pública para la provi

sión de útiles escolares y material de limpieza 
para las Escuelas de la Provincia, por el tér
mino de 20 días a partir de la fecha.

Los pliegos de condiciones .deben ser soli
citados en la Secretaría • del Consejo General 
de Educación, todos los días .hábiles de 8.a 
12 horas.

Salta, febrera 27 de 1948
VICTOR F. SAVOY. URIBURU — HECTOR El LO- 

VAGLIO
¿Importe $ 20.—. e|28|2 al 16[3|948.

ADMINISTRATIVAS
N5 3500 — EDICTO: — De conformidad con lo 
prescripto en el Art. 350 del Código de Aguas, 
se hace saber a los interesados que sé han 

l presentado ante esta Administración General 
de Aguas de Salta, los señores Calonge y Vuis 
taz solicitando en expediente N.o 3195|947 el 
otorgamiento de concesión de agua pública por 
una dotación de doce mil litros por segundo 
a derivar del río Bermejo, para irrigar su pro
piedad denominada "Tres Pozos", ubicada en 
el partido de Embarcación, departamento de 
Orán, en una superficie total de sesenta y tres 
mil hectáreas, con destino a colonización.

Dicha concesión sería con carácter temporal 
y permanente. . . - .

’ A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos á’— 
be ser controlada por los interesado? a 
es obligatoria la publicación en este Bo
tín de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Dn acuerdo al Decreto N! 3649 del 11|7|44- 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráücos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 8


